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          RESOLUCION 

 

San Juan, Puerto Rico, a 16 de mayo de 2003    

       

 

Examinada la moción de reconsideración 

presentada en este caso, se ordena la 

reinstalación al ejercicio de la abogacía 

del Lcdo. Ciro A. Betancourt efectivo el 

1ro. de julio de 2003. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo.  El Juez 

Asociado señor Corrada del Río no 

intervino. 

  

 

 

 

Patricia Otón Olivieri 

Secretaria del Tribunal Supremo 

 

 

 


